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Antonio de Eca y Muzquiz.-J uan Guerra." 
(1) "En el Pueblo de San Francisco de Coauguila en 

veiute y cinco días del mP.s de Abril de mil seiscientos 
ochenta y ocho años, El General Alonso de Leon Go
bernador y Capitan de esta dicha provincia, dijo: que 
por quanto habiendose llevado los indios enemigos al
zados la mulada y caballada de los tlascal tecas de este 
dicho pueblo y haber llegado yá del Nuevo Reino de 
Leon la compañia y socorro que envió el Gobernador 
Don Francisco Cuervo de Valdez, seguimos los dichos 
indios hasta en distancia de veinte y cinco leguas en 
donde los alcanzamos y quitamos la caballada, matando 
dos indios el uno llamado Marcos, Capitan de los teo
docodamos y el otro bozal, y cojimos uno de nacion Bo
bole llamado GeronimiUo al qua! truJe á esta ,illa pa
ra tom1trle su déclaracion en forma sobre la llevada de 
las dichas yeguas y mulas y sobre los demas sucesos 
que han pasado, y para que conste lo puse por auto y 
lo firmé con dos testigos da asistencia . .--Alonso de 
Leon.-Josephe Antonio de Eca y Muzquiz . .--Josephe 
Gutierrez." 

(2) "En dicho dia mes y año, yó dicho Gobernador 
para efecto de tomar su declaracion al indio Geronimi• 
llo de nacion Conian que prendimos en el alcanse de la 
caballada, nombré por interprete de la lengua Mexica
na á Don Lazaro indio de este pueblo, á quien juramen• 
té para el dicho efecto y mediante el qua! tomé y reci• 
bi juramento al dicho Geronimillo por ser christiano y 
ladino en lengua mexicana y lo hizo por Dios Nuestro 
Señor y la señal de la Cruz en forma de derecho ~o 
cargo del qua! prometió decir verdad de lo que supie• 

(1) Auto sobre haberse llevado la mulada y caballada de 
los indioa tlascaltecas·de este pueblo. 

(2) Declaracion del indio Geronimillo. 
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re en lo que le fuere preguntado, y examinado sobre 
haberse llevado la dicha caballada y mulada en cuJ·o 
delito fué cojido y porqué orden, dijo: que el indio lla
mado Don Dieguillo desde la boca que llaman de Santa 
Rosa envió á este c:!eclarante y á otros á que hurtaren 
)a caballada y mulada que pudiesen de este dicho pue
blo porque con ella combocaria la jente qQe vive mas 
abajo y I endrian á dar sobre los españoles de este di
cho pueblo y despues de consumirlos, saldrian á los ca
minos por donde van á Zacatecas y Sombrerete á ma
· tar la gente que pasan en ellos y robarles las mulas y 
ropa que les hallasen y que asi mismo el dicho Don 
nieguillo á procurado con mucha in;,tancia hacer la8 
amistades con los indios que estan asentados de paz en 
el pueblo de la Caldéra, aunque no lo ha podido conse· 
guir, y que siempre se ha comunicado el dicho Don Die
guillo con los indios J;amados los toposos y cabezas, y 
que les habia ayudado á sus maldades y que en la mi
sion de Nadadores partian los robos que hacian y ha
bían.hecho por esos caminos los dichos cabezas y tobo
ijOS cor. el dicho Don Dieguillo 'y sus compañeros y que 
en corupaiíia del indio Don Pedrote andaban de ordi
nario un sobrino del dicho Don Dieguillo y otro parien
te suvo por medio de los quales se comunicaban los 
nnos ·á los otros y se avisaban de todo lo que pasaba y 
que este dicho indio Don Dieguillo y Marcos Capitan 
de los teodocodamos fueron los que dieron principio pa
ra que todos los demas indios se alzaren y hicieran la 
combocacion que hicieron para dar en la poblacion don
de estaban los españoles y mataron dos de ellos y que 
el dia que sucedió e: caso y dieron en la dicha pobla
cion, lebantó la gente el dicho Don Dieguillo y el di
cho :Marcos y dieron en la mision de Nadádores, dejan
dola despoblada y llevandose lo que babia y que en es
ta faccion Je acompañaron los Cabezn, Conia nes, Colo-
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Leon, comarcas confinantes ,í esta dicha frontera, sobr 
r¡ue conYiene poner el remedio mas eficaz y Lrebe qn 
para evitar este peligro r.onvenga, y por la mala cons 
qnencia que ~e seguiría de 1as demas provincias de 1 
nueva españa, que fueran padeciendo la misma ruina, 
apoderandose asi los indios enemigos con el frances d 
todas ellas." 

'·Por tanto mando se haga lista de diez y ocho hom 
bres los ma~ esperimentados y bien armados que hubi 
re para salir á buscar al dicho france,s y prenderle 
quedando este puesto bien guarnecido con los dem 
soldados y gente que quedare fuera de la dicha lis 
para que hagan la guardia y custodia necesaria, asi 1 
proveí mandé y firmé con asistencia de dos testigos po 
no haber en esta provintia escrivano público ni real.
Alonso de Leon.-Josephe .Antonio de Eca y Muzquiz, 
Josephe ,Gutierrez." 
"En el pueblo de San Frabcisco de Coahuila en die:: y 

ocho dias del mes de Mayo de mil seiscientos ochenta; 
, ocho años el Gral. Alonso de Leon, Gobernador 'f: 
Capitan del presidio de esta provincia, dijo, que por 
quanto es necesario salir en busca del frances por l~ 
noticias que se me hau dado, de que está en una ran
chería de la otra banda del Rio Brarn, hacia el rumbo 
del norte. P Jr tanto y ser necesario para este efecto 
hacer lista de los mejores soldados y mas-bien armados, 
qne se hallaren en este puesto, por ser jornada de mn
cho riesgo, mandé hacer y hize la lista siguiente: 

Yó dicho Gral. Alonso de Leon. 
El Padre Predicador Fr. Buenavenlum Bonal, Reli• 

gioso de San Francisco nuestro Capellan. 
El Gral. Don Martin de Mendionclo, cabo y comisa-

rio de los soldados del Reino de Leon. · 
El Capitan Carlos Cantú. 
El Capitan ,Nicolas de Medina, Ca pitan vivo. 
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El Capitan Christobal de Villa Rc·al. 
El Alferez Thomas de la Garza. 
El Alferez Alanzo de Leon. · (1) 
El Alferez Lorenzo de la Garza. 
El .Alférez Geronimo Cantú. 
El Sargento ,Tuan Can tú. 
Francisco de Yi !la ·Real. 
Juan de la Garza. 
Loscontenidos arriba son qel socorro del dicho Reí
de Leon. 

El Capitan Diego Ramon. 
Thomas Sanchez. 
Juan Domiugo Flores. 
Josephe de Baeza. 
:,l¡ntonio de Monte,; de Oca. 
Joseplie Ximenez. 
Tres arrieros para conducir los bastimentos. 
!Ochenta caballos de armas. 
;En dichú dia, mes y aiio, yó dicho General Alonso 
Leon en cumplimiento del auto de arriba y habien
¡precedido la !isla contenida en el qne fueron de to

los mas oficiales y soldados del X u evo Reino de 
del socorro que me envió el General Don Fran

Cuervo de Valdez, Gobernador y Capitan Gene
de él, y de mis hermanos, hijos y parieutes que vi

n ií ayudarme á las facciones de esta provincia, 
os hoy dicho dia diez y ocho del corriente hacia 
mbo del norte y á distancia de qnarenta y dos le
pasamoa el Rio Bravo y de alli siguiendo el mis

l'Umbo como quince leguas, hallamos cantidad como 
inientos indios poco mas ó meno~, matando cibo
ra hacer cecinas y llegando 1( hablarles mediaute 

prete, les preguntó que donde estaba un hombre 





230 
brado se reconocía haber sido largo como mosquete y 
un frasco de polvora de baqueta negra y balas; y pre
guntadole como se llamaba, dijo ·que Francisco, y que 
es cristiano pero que en su lengua se llama el Capitan 
monsieur Jnan Jarri, y que andaba juntando muchas 
naciones de indios pg.ra liacerlos sus amigos y á los que 
por vielÍ no se le agregaban los destruía y asolaba con 
ayuda de los indios que tenia en su séquito, con lo qua! 
aunque con resistencia suya y de los indios como queda 
dicho lo subimos á caballo, con mucho sentimiento Sll· 

yo y de los dichos indios,. á los quales vol vi á canter.tar 
repartjendules algunos rezagos que me habían quedado, 
y dandoles á entender, qu~ el llevarlo no era para ha
cerle ninguna vejacion ni agravio, pues el ni ellos lo 
habían hecho á ningunos españoles, sino porque el pro
pio me babia embiado á llamar, y tambien por que lo 
queria ver el Exm? Sr. Yirey y el Sr. Obispo, para ha
blarle, bestirle y regalarle, por que yá ti(lne noticia de 
su p~rsona, con ,o qua! quedando sosegados prosegui
mos la vuelta de nuestro camino con el dicho prisione
ro hasta . este dicho puesto dé San· Francisco de Coabui
la, y para que conste y proseguir las demas Diligencias 
que convengan en este caso lo firmé eou dos testigos de 
mi asistencia -Alonso de Leon,}--,Josephe Antonio 
de Eca y Muzquiz.-Josepae Gutierrez.'' 

(1) "En el pueblo de San Fracisco de Coahuila en 
siete días del mes de Junio de mil seiscientos ochenta 
y ocho años, el Gral. Alonso de Leon G.obernador y 
Capitan del presidio de esta dicha provincia en confor
midad del auto antecedente, habiendo llegado á este di
cho puesto, y dicho día con el prisionero frances conte
nido en el, y ser neces~io paPa mayor claridad y veri
ficacion de Jo contenido en el y averiguar con indivi-

(1) Declaracioii del prisionero Frances. 
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ualidad si es cierta la poblacion de los franceses que 

dice está en la Bahía del Espíritu Santo ó en uno de 
s r(o~ pue entran en la ID:\!' del norte; mandé parecer 
te mí á un indio llamado Ignacio, ladino en lengu,1 
exicana v Castellana, natural del pueblo de la Calde
, de est; Gobrrnacion para que sirva de interprete 
ra examinar á Francisco, prisione1o Francts, que es
presente por hablar_ en la lengua de l?s indi~s de. ,a 
cion en cuya compañia estaba, que entiende dicho rn
rprete, para !o qua] le recibi juramento, qua hizo por 
ios ,N ~estro Señor y pcr la señal de la Cruz en forma 

derecho, so cargo del qual, prometió decir verdad 
todo lo que supiHe.y le fuere preguntado, en cuJ·a 

onformidad recibí su confesion y él la hizo en la mane-
siguiente. . · 
Pr-c.,.untado como se llama, d:e donde es natural, qué 

ficio tiene, y de quien es basallo, y qué causa ó moti
o tuio para venir á congregarse con los indios éon 
nienes f'ué hallado, porqué rnmb'l vino y por cuyo 
andado, y el 1.iempo que há que asiste con ellos, y qué 
ad y estado tiene. Dijo llamarse Francisco, n?rnbre 
e le pusieroe en el bautismo, pero que sus p11sanos 
llamaban el Capitan Moncieur Juan Jarri, y que lo és 
una compañia de las de su nacioo, y es natural de 
Juan de Or!ians en el Reino de Francia, y que por 

ndado de rnonsieur Phelipe, Gobernador de una po
jacion que tiene hecha eu la orilla de un Rio grande 
hiendo este confesante aprendido la lengua de los in 
s, vino ,í la parte donde fué hallado, teniendo agre

s yá otras naciones de indios qne,están en mas.cer
nía de la dicha poblacion y que el motivo es ir redu

do toc!as aquellas naciones ú la obed iéncia del Rey 
'.Francia; y que es casado en dicha poblacion y tiene 
a niña per¡uefü1 y que lrnbrá tiempo de tres años que 
que se arrrexó con los dichos indios, no supo decir su o ~ 

I 
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edad, pa1·ece por su aspecto de mas de cinquenta años, 
y esto responde.'' 

Preguntado que qué tanto tiempo hahra que los frau• 
ceses sus paisanos vinieron ú poblar al dicho Río, y con 
quantas familias, y en qué embarcaciones y quantas y 
con qué ¡.iretésto, sabiéndo que esta tierra es de la mo• 
narquia del Rey de'España, á que responde (aunque lo 
mas dió á entender por demostraciones y ceñas) que 
habrá tiempo de quince años que vinieron á dicha po• 
blMion los franceses [y no supo dar mzon de quantas 
familias vinieron ni ea quantas embarcaciones], v que 
tienen dos castil!os en un Rio enfrente el uno del otro 
y el mas abentajado y grande es el del frances, y qu~ 
tiene veinte piezas de artillería, cinco por cada lienzo 
y que el otro castillo es de Flamen~os y que ambos s~ 
comunican con cano.as, pasando el Rio de una banda á 
otra por estar cada uno dJ la suya v que por esta par• 
te del Sur está el del frances, y que el de los flamencos 
no ~ene piezas de. artillería, sino mosquetería y es pe• 
queno, y la poblac1on de los franceses está muy bien 
resguardada con su rastillo, pues este guarda y defien
de las qu&tro calles que tiene la dicha poblacion que 
hay seis compañías de soldados para su defensa: una 
iglecia y convento de religiosos capuchinos con seis sa• 
serdotes, la !glesia m~y buena y bien formada y con 
nn campanario con diez campanas, y qne de ordinario 
hay tres navíos de comercio en la dicha poblacion 
que van y vienen á francia y le traen lo necesario y 
esto responde. 

Preguntado si en.la dicha poblacion y al rededor de 
ella tien.i algunas labores, estancias de g11nados mayo• 
r~s y menores y e.aballada, y qué semillas son las que 
siembran para su sustento y si tienen indios ª"regados 
que l~s ayuda~ á sembrai: y cojer sus sement:i.as, dijo 
que tiene la dicha poblac10n en su circuito labores don• 
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de siembrnn maiz y trigo. bastante para sustentarse y 
cria de bacas y obejas, caballada y mulas y ataonas en 
que u¡uclen el trigo para el gasto de la dicha poblacion 
y :isi mismo siembran rnuóo tabaco, caña d_ulce, tod~ 
Jo qual hacen con la ayud:1 de mucho3 mdws que ya 
tienen reducidos á su devocion y qne para na.vegat· de;;
·de la poblaciuu para la costa del iuar, tienen tambic_n 
siete barcos de remo y bela y qne lo navegan en un dw. 
y tarnbien andan esta distancia por tierra ú cahallo en 
tres dius. y preguutaodole de qué materia son formados 
los castillos, dijo qne de piedra y mezcla, y que la pie• 
dra la traen de la rosta y esto responde." 

"Preguntarlo si algunas ocaciones los franceses de la 
dicha pablacion han venido á visitar á esta frontera, 
durante el tiempo qne ha estado con loo bdios donde 
le hallamos, 6 si él ha ido á la dicha poblaciou á verlos 
y en las ocaciones que le vinieron á ver, diga y declare 
lo que le comunil'aban y consulta Lun y á qué 
intento venian: á que responde que desde que vi• 
no y se agregó con los indios. donde le ballamoe, no ha 
ido á la dicha poblacion, pel'O que los de ella si le han 
venido ll ver, como lo hicieron ha tiempo de uu año, 
que vinieron diez y , seis franceses con el Capita~ 
ó visitarle y que ahora dos mesPs poco mas, vi
nieron otros al misma efecto, con solo ocasion dt co
municar coa el contenido el estado qu~ tenia en la agrc
gaciou de lo8 indios y que no comunicaban otra cosa 
ninguna y esto responde." 

Preguntado si el puesto y sitio de la dicha pablacion 
y su circ.uito es tierra llana ó hay sierras 6 algunas lo• 
mas, cienegas ó lagunas que impidan llegar ú e!la, dijo: 
que toda es tierra JL1na y sin ningun impedimento para 
poder llegar á ella, y que es muy aproposito para sns 
sementeras, y aunque se le preguntó si habia ojos de 
agua ó arroyos con que regaban las sementeras, no sn-

P .--'-3U 
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po dar razon y esto responde. Fueronle fechas otras 
preguntas y repreguntas al caso tocantes y pertenecien
tes por medio del dicho inlet·prete y dijo que uC, sabe 
otra cosa, .y que es la verdad. so cargo del juramento 
que fecho tiene cu que leyendole sn confesion se afirmó 
y ratilicú. Y dici~ndele que firmase y Jaciendole in:,
tancia para ello, se escusó ron decir <]Ue no sabia, ni lo 
llrmó el interprete porque dijo no sabia, firmélo yo di
cho Gobernador con dos testigos de mi asistencia.,-A
lonso de Leon.-J oseph~ Antonio de ·Eca y Muzquiz. 
-,Josephe Gutierre?.'' 

(1) "En el pueblo de San Franci,co de Coauguila en 
siete dias del mes de Junio de mil seiscientos ochenta 
y ocho años, .el Gral. .Alonso de Leon, Gobernador y 
Capitan del presidio de esta probincia, habiendo visto 
la declaracion y confesion hecha por Francisco de na
cion frunces, y por otro nombre monsieur Juan Jarri, 
prisionero, y los demas autos de esta cansa, y que de 
ellos resulta la servidumbre de la poblaciou de los fran
ceses rn el Rio ú babia del Espíritu Santo, mándo que 
estos autos y el dicho · preso se remita u al exm? Sr. 
Conde de la Monclova, Virey y Capitan General de la 
nueva e!tpaña y presidente de la Real audiencia de ella, 
para qur, su exelencia en vista de ellos, disponga lo 
(]UC fuere servido, y en estas fronteras se ponga toda 
la guardia, custodia y vigilancia neces-arias por lo que 
puede resultar de la prision del dicho frauces y la alte
racion que habrá causado á los indios- de su séquito y 
devocion, y Jo firmé con dos testigos de mi asistencia. 
-Alonso de Leon.-Joseph~ Antonio rle Eca y Muz
qniz.-.Josephe Gutierrez." 

"Derrotero y diario de la jornada, que yó dicho Ge
neral Alonso de Leon, hize con !a compauia rle sold;i-

(1) Auto. 
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dos en la !isla de atrás para ir á aprender al frunces . 

. Miercoles diez y nueve de Mayo de mil seiscientos 
ochenta y ocho aiio, salimos del pueblo de San Fran
cisco de Coaugila y fuimos tí dormir á la junta de los 
Rws llamados de Nadadores y Coauguila, es buen ca-
mino y llano, hnbo distancia de R~is legt:as ....... 06. 

Juebes veinte salimos con el Real y pasamos por un 
pu~sto que llaman los baluartes, fuimos el Rio abajo de 
Nadadores, distancia de siete leguas ............ O, 

Viernes veintiuno, pasamos el dicho rio, fuimos á dor
mir al Rio de las Subir.as, hay distancia de diez leguas, 
no faltan aguajes y la tierra muy cómoda y llana .... 10. 

Sabado veinte y dos, fué f'orzozo pasar cou el Real 
para que se reformase algo la caballada. 

Domingo veintitres, fuimos á dormir á una lagunilla, 
distancia lle siete leguas de buen camino y llano ..... 07. 

Lunes veintiquatro, fuimos á dormir á la falda de 
una loma grande en uu arroyo que está cerca de ella, 
andubimos distancia de ocho leguas y es la tierra abun
dante de agua y llana ....................... • 08. 

l,[a'i'l,es veinticinco, salimos en demanda del Rio 
Grande, llegamos á él, establt como en distancia de 
quatro leguas.. . . . . . . . . . . ................... 04. 

l,fierco/,es veintiseis, dejando, el Real en el Rio con 
once soldados, y con los trece restantes y el, Capellan 
pasamos el Rio Graude, es el paso muy bueno y ancho, 
nos dió el agua hasta arriba del estribo, tendrá de an
cho como dos tiros de arcabuz, no tiene ningun peligro 
el dicho paso, puede trnjinarse con requa, fuimos á dor
mir Pste dia á un arroyo donde estan unos charcos, dis
tancia del dicho Rio, ocho leguas, es tierra llana con 
pastos y agua ............................... 08. 

Jue:res Yeintisiete, dia de la Asencioil del Señor fui
mos á dormir á otro arroyo· que está en una cañada 
'montuosa, andubimos este dia once leguas de tierra 

• 
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llana con agua ............................... 11. 

Viernes 'l'eintiocho, no hallandonos con noticias d 
france~, despaché á los indios que llew.ba á que bus 
sen la, ranchería donde Yivia, y este dia paró el Real. 

Habado 'l'eintinueve, volvió uuo de los indios qu 
· despachamos, dando por razon que no habían bailad 

lo. ranchería y qne ~:s vol,ieramos al Rio, y alli ·e~~• 
rasemos nuevo aviso, con que desandando el camino 

, topamos mas de quiuieusos indio~, matando ganado q11 
llaman cibolos, que se semejan al ganado bacuno, y pr 
guntandoles por un español que estaba con ellos, ri 
dijeron que estaba en su ranchería, bien cerea de ·au 
y que el contenido era su amo de ellos· les arndamos 
ma_tar alguna~ de l:1s dichas cibolas y 'uno a"e ellos n 
gmó y llevó a dormir ha~ta estar cerca de la ranche · 
de dichos in'.lio~, anduvimos corno distancia de tres 1 
guas; y es de advertir que el rumbo que lle.amos e 
dichas jornadas lo mas fué hada el norte ......... 03. 

JJondngo treinta, . pasam_us cinco arroyos ele algun 
malos pasos por vena· cres1dos, y pi.sados diviBamos 
poblacion de la rancharia que egtá en ún alto como d' 
tirncia de tres leguas de donde dormimós: Hao-amos 
el_la_ y m_erliante las diligencias que hicimos (t¡ne

0

ron i 
d1v1dnahdad constan en uu un auto que está fecho 
esta razon ú que me remito), prendimos al frances 
nos volvimos este dia, siguiendo el mismo derrotero 
rumbo por donde habíamos venido hasta lle"ar á es 
dicho pueblo de San Francisco de Coauuni!a

0 

lle<ran 
1 l''dl. º'" a e a seis e corriente mes de Junio." 
. Con . que por lo_ que parece de lns jornadas hay 

d1staoc1a de este dicho pueblo á Ir. dicha 1:an0heria 
senla y siete leguas, .......................... 67, 
que rebajadas las cinco del dia Viernes, que devolv 
mos, qne,~an sesenta y do; leguas liquidas, y para q 
erl todo tiempo con$te lo finué con dos testig1Js de as.' 
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encia.-Alonso de Leon.--Josephe Antonio de'Eca y 
uzquiz.~J osephe Gntierrez." 
(1) "En el presidio de San Francisco de Coauguila 

n diez y seis diM8 del mes de Julio de mil, seiscientos 
chenta v ocho años, el Gral. .Alonso de Leon, Gober-
11.dor y ·capitan de este dicho presidio. di,10: que por 
nanto habiendo tenido noticia que hoy dicho dia babia 
egado ú esfe presirlio un indio llamado Diego de Leoa, 
ristiano, ·el qua] ha bia ea mi ausencia enviado el Ca

itan •Diego Ramon ú llamar tÍ las naciones de indios 
eródocodamos, Ju manes y Manos-prieta~, para que 

viniesen á la mision de Nadadores, lo mandé parecer 
nte mí. y examinado por medio del indio llamarlo Lo

Jenzo, que enti_ende su lengua materna, aperciviénclole 
9ue dijese la verdad. dijo: que fué en ejecucion del di
cho mandato hasta donde estaban los dichos terodocoda
mos y Herbipiamos, de cuya naciones él, y Jumanes, :( 
uienes de su mtrte llamó diciendoles que vinieran á 

¡poblar, y que le respondieron <JUC una india que se ba
bia huido de este pueblo, les ~1abia ido t( decir que no 
~ vinieran, por<.¡ne el llamarlos era para ahorcarlos, 
nasr¡ue sin embargo le dijeron que despues vendrian y 
ne ,1 este declarante le dijeron los herbipiamos · sus 

compañeros, que }(ls dias pasados babian °\tenido los 
franceses con los indios llamados los Texas, qiw yá lo, 
t~nian por sus amigos. y juntos bahiap dado sobre los 
'odios llamados apaches, y los habían consumido ú to
ilos, y que los dichos franceses se habían vuelto á su 
poblacion, y que donde esto babia sucedido, había. co
mo ~eis días de camino á la poblaeion de dichos france-
ses.', · 

"Y preguntado si parndo el Rio Bravo hay impedí-

(1) Declaracion del indio Diego de Lean. 
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conveniente. Guarde Dios ú V. :M. muchos años Mé 
xico á 6 de Abril de 16.91 años. El Conde de Galve 
-Sr. Diego Ramon. 

El 31 de Diciembre del mismo año expidió el Vire 
el despacho en forma, de Gobernador de la Prnvinci 
de Coahuiia y Texas en favor del Capitan Diego 
mon. 

• 
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CAPITULO VII. 

}.iisrn,rns DE CoAHUILA Y TEx.ts. 

Ninguna de la~ comunidades religiosas ejerció mas 
influencia en la evoludon política y social de los anti
guos hijos de Coabuila y Tejas, q~e la fundada por Fran
cisco, natural de Asis. de aquel tierno niño que nacido 
en un humilde establo, como el fil6safo y Redentor de 
la humanidad, estableció la piedra angular del edificitl 
que conmovería al mundo con estas sacramentales pala-
bw: . 

"Si quieres ser peifecto, vende lo que poseés." No lle
ves en viaje oro, ni plata, ni alforja, ni túnfra, ni báculo, 
ni sandaliad." 

Tambieu la simiente de los hijcs de Loyola, fructifi-
caria en esta apartada region, difundiendo la luz del e
vangelio entre las tribus de ;as zorras y mamazorras, 

P.-31 
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